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CIRCULAR NUM. 49 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de peste porcina en el ganado 
existente en el término municipal 
de Turcia, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 12 del vigente Re
glamento, de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento; como zona 
infecta, el pueblo de Turcia,y zona 
de inmunización el citado Ayunta
miento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capí
tulo X L del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 24 de Diciembre de 1949. 
24 E l Gobernador civil. 

Caja de Retiñía número 60 
C I R C U L A R 

Incorporación a filas ds los reclutas del 
reemplazo de 1949 

Por O. G de fecha 27 de Diciem
bre últ imo (D. O. número 291), se 
dispone la incorporación a filas de 
los Reclutas del reemplazo de 1949 y 
agregados al mismo, que se encuen
tran ingresados en Caja con la clasi
ficación de «Utiles para todo Servi
cio» o «Utiles exclusivamente para 
Servicios Auxiliares». 

Los reclutas comprendidos en los 
Decretos de 24 de Julio de 1942 y 18 
de Séptiembre de 1945 Boletín Oficial 
del Estado números 221 y 263, así 
como los obreros del interior de las 
minas de potasa en quienes concu
rran las circunstancias exigidas en 
la última disposicién, a los coleca-
dos en las minas de carbón, que de
seen acogerse a los -beneficios de 
exención temporal del servicio en 
filas que en los Decretos citados se 
establecen, lo solicitarán mediante 
instancia dirigida al Excmo. Sr. Ca

zo interesado reúne los requisitos 
exigidos por aquellas disposicio»es. 

Las referidas instancias documen
tadas, deberán tener entrada en esta 
Caja de Recluta antes del cinco de 
Febrero del [año en curso, no sur
tiendo efectos las que se reciban con 
posterioridad. 

Debiendo ajustarse las instancias 
y certificados citados a lo dispuesto 
en el Boletín Oficial del Estado nú
mero 179 del año 1947. 

E l día 12 de dicho mes de Febrero 
se verificará en esta Caja de Recluta 
el sorteo correspondiente al expre
sado reemplazo, cuyo acto se verifi
cará a las 11 de la mañana en los 
locales de esta Caja sita en la Calle 
Pío Gullón número 24, para lo cual 
serán expuestas al público con cua
renta y ocho horas de antelación las 
listas ordinales del mencionado sor
teo. 

Los que como resultado del sorteó 
anterior hubieren ser destinados a 
los territorios de Africa efectuarán la 
concentración en esta Caja de Re
cluta, los clasificados «Utiles para 
todo servicio» los días 16 y 17 de pitán General de la 7.a Región Mili 

tar y cursadas a esta Caja de Recluta Marzo de 1950 y los que deban pres-
precisamente por conducto de la tar servicios en la Península, Balea-
Empresa en que se encuentren em
pleados, la que unirá a la expresada 
solicitud un certificado, visado por 
el Ingeniero Jefe del Distrito Mine
ro y ea el que se acredite que el mo

res o Canarias se concentrarán du
rante los días 18, 19 y 20 del mismo 
mes. 

Astorga, 2 de Enero de 1950 . -E l 
Coronel Jefe, Emilio Molina Carreño. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E ! 9 4 9 T R I M E S T R E 3.' 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba expre. 

sado, correspondientes al Presupuesto extraordinario C í 

CUENTA POR C O N C E P T O S 

3.° 
7.° 

17.° 
19.s 

6.c 
ll.8 

I NO R E S O S 

'Subvenciones y donativos 
Derechos y tasas . . . . 
Crédito provincial 
Resultas . . . . . . . . . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

T O T A L 
del trimestre 

anterior por opera
ciones realizadas 

Pesetas Cts. 

105.238 
16.344 

965 
805.209 

927.757 

Personal y material 
Obras públicas , 

T O T A L E S . 

13.911 
702.830 

716.741 

43 
49 
15 
39 

46 

49 
16 

65 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

Pesetas Cts. 

408.446 

334 

408.780 

3.334 
491.952 

492.286 

10 

55 

65 

55 
21 

76 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta este tr i 
mestre 

Pesetas Cts. 

513.684 
16.344 
1.29S 

805,209 

1.336.538 

14.246 
1.194.782 

1.209.028 

53 
49 
70 
39 

11 

04 
37 

41 

C U E N T A D É CAJA 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.. , . . 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.. 

G A R G O . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo trimestre . . , 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE. 

211.015 81 

408.780 65 

619.796 46 

492.286 76 

127.509 70 

cargo. 

León, a 11 de Octubre de 1949.—El Depositario, J , Valcarce. 

INTERVENCION D E F O N D C S P R O V I N C I A L E S 
Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta oficina de mi ; 

León, 19 de Octubre de 1949.—El Interventor, Alberto D. Navarro. 

S e c c i ó n de Hacienda y E c o n o m í a 
SESIÓN DE 19 DE OCTUBRE DE 1949 

L a Comisión de Hacienda, en sesión de hoy. acordó proponer a la Diputación Provincial, la' aprobación de. 
la precedente cuenta de Deposi tar ía—León, 19 de Octubre de 1949, -El Presidente. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
SESIÓN DE 28 DE OCTUBRE DE 1949 

Aprobada y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales 
El Presídante, 

Ramón Cañas 
El Secretario, 
José Peláez 3551 



lelitin le Ibru Ifllicis 
le la irsiústi le Lele 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de ensanche 
de la explanación y obras de fábrica 
en los kilómetros 2 al 5 de la 
carretera de Sahagúm a Valencia 
de Don Juan, he acordado, en 
cumplimiento de la Real Orden de 

^ de Agosto de 1910, hacerlo públi
co para los que se crean con derecho 
de presentar demanda contra el 
contratista d©n Maximiano Moro, 
por daños y p e r j u i c i o s , deu
das de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo'y demás quede 
las obras se deriven, lo hagan ea los 
Juzgados municipales de los térmi
nos en que radican, que es de Saha-
gún y Calzada del Coto, en un plazo 
de 20 días, debiendo los Alcaldes de 
dichos términos interesar de aquellas 
autoridades la entrega de una rela
ción de las demandas presentadas, 
que deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Públicas, en esta capital, den
tro del plazo de treinta días a contar 
de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León. 2 de Enero de 1950. — E l In
geniero Jefe, Pío Cela. , 33 

Caja Naciinal ieJibsMios Familiares 
RAMA D E N U P C I A L I D A D 

Convocatorim de concurso de premios 
pmra el mes de Marzo de 1950 

L a distribución de los Premios a 
la Nupcialidad, establecidos por el 
Estado por Decreto de 29 de Diciem
bre de 1948 y regulados por la Or
den del Ministerio de Trabaje de 5 
de Mayo de 1949, se efectuará con 
arreglo a las condiciones de este 
Concurso que la Caja Nacional de 
Subsidios Familiares convoca entre 
trabajadores de esta provincia que 
se propongan contraer matrimonio 
dentro del mes de Marzo de 1950, 
con sujeción a las siguientes bases: 

I , * Los premios que se entrega
rán a los trabajadores de ambos 
sexos, que «contraigan matrimonio! 
en el referido mes, serán: 

De 2.500 pesetas para solicitantes' 
varones o mujeres, asegurados en el | 
Régimen ObligaUrio de Subsidias 
Familiares. 

2. a Los reqaisitos que se exigen 
para temar parle en este concurs» 
son les siguientes: 

a) Que los contrayentes sean sol
teros o viudos. 

b) Que en la fecha de la celebra
ción del matrimonio teagan menos 
de treinta y cinco años de edad los 
varones y de treinta las mujeres. 

C) Que el peticionario figure ase
gurado en el Régimen de Subsidios 
Familiares, habiéndose abonado por 
él las cuotas correspondientes a seis 
meses, por lo menos, dentro d é l o s 
doce anteriores a la fecha de esta 
convocataria. 

d) Que el ingresa l íquido total 
par todas conceptos de los fui uros 
cónyuges sea inferior a 12.000 pese
tas anuales y superior a 3.000. 

e) Que se prapongan residir en 
esta provincia después de casados. 

3. * Las instancias se extenderán 
en el modela impreso que facilitarán 
las Oficinas provinciales y locales 
del Instituto Nacional de Previsión 
y deberán presentarse en esta Dele
gación, sita en la calle de Dámaso 
Merino, número 3, o en sus Agen
cias, hasta él día 31 de Enero 
corriente, antes de las trece horas. 

4. a L a concesión de los Premios 
atenderá exclusivamente a los me
nores ingresas y edades de los soli-
citaates. 

5. a E l importe del Premia^deberB 
destinarse por las beneficiarios a la 
constitución del hogar familiar y al 
paga de los pactos del casamiento, 
conservando a disposición de la Caja 
Nacional la justificación de su in
versión. 

León, a 2 de Enero de 1950.—El 
Delegado Provincial. 31 

Sen icios HiiráulíGos iai Norte 
de España 

Obras hidráulicas. — Expropiaciones 
Declarada la necesidad de la ocu

pación de las terrenos y fincas que 
en el término municipal de Ponfe-
rrada (León), han de ser afectadas 
por las abras del Canal Bajo del 
Bierzo, cuya relación fué publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León núm. 282, correspon
diente al 16 de"Diciembre de 1944. 

Resultando que en este expediente 
D. Rogelio Castro, D.a Segunda Ro
dríguez y D, D a n i e l Rodríguez, 
nombraren das peritos cada uno 
que les representarán. 

Resultando que requeridos por 
medida de oficio a los interesados 
para que decidiesen a cuál de los 
dos le atorgaban su representación. 

Resultando que D. Ragelio Castro, 
nombra su representante al Ayudan
te de Obras Públicas 9 . Camilo V i -
Uarino Lápez; D.a Segunda Rodrí
guez, a D. Gedofredo Fernández, 
Perito Agricala y D. Daniel Rodrí
guez, a D, Camilo Villarino López, 
Ayudante de Obras Públicas. 

Considerando que aclarado este 
extremo, esta Dirección ha resuelto 
disponer se publique esta resalución 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, para conocimienta de 
los interesados los cuales serán noti
ficados personalmente y deberá po
ner esta resolución en conocimiento 
de los Peritos nombrados para que 
dentro del plazo de diez días, mani
fiesten a los Servicios Hidráulicos 
del Norte de España, si aceptan el 
nombramiento. 

Oviedo, 20 de Diciembre de 1949. 
— E l Ingeniero Director, I. Fontana. 

4180 

lívisián lispecíora ie la Reí Nacional 
te los Ferrocarriles Españoles 

Expediente de expropiación para am
pliación de instalaciones de la Esta

ción de Ponfeirada 

Finca número 5—Propietario: don 
Augusto Sierra Rodríguez.—Resolu

ción del Jefe de la División 
Examinad® el expediente de terce

ro en discordia de la finca citada en 
el que aparece que por esta Jefatura 
se fijó en 2 de Abril de 1948 la tasa
ción de la parte de finca ocupada en 
la cantidad de 561,97 pesetas, de 
acuerdo coiTel Perito de la Admi
nistración, Contra cuya resolución se 
interpuso recurso de alzada por el 
interesado en 18 de Mayo siguiente, 
recurso desestimado por el Ministe
rio de Obras Públicas en 9 de Fe
brero del año actual, confirmando 
en todas sus partes la resolución re
currida, cuya superior resolución fué 
comunicada al interesada que firmó 
el acuse de recibo del traslada en L0 
de Marzo siguiente, sin que conste 
haya hecho usa de su derecho a re
currir en la vía contencioso admi
nistrativa, a pesar del tiempo trans
currida, muy superior al plazo mar
cado por la Ley, lo que hace ver ha 



hecho dejación del mismo y con
siente en la Orden Ministerial de 9 
de Febrero. 

He resuelto, de acuerdo con el ar
tículo 35 de la Ley de 10 de Enero 
de 1879 y con el 55 del Reglamento 
de 13 de Junio del mismo año, la 
publicación de lo preinserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León y su comunicación al intere
sado. 

Madrid, 22 de Diciembre de 1949. 
— E l Jefe de la División, F . Casa
riego. 4263 

f i ie lsMÉ ie justicia 
Juzgad» de primera instancia 

e instrucción de Benavente 
Don Rogelio Gallego Moro, acciden

tal Juez de instrucción de esta ciu
dad de Benavente y su partido. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a Manuel López Ferrer, que 
habita en San Andrés del Rabanedo, 
despartido judicial de León, hoy en 
ignorado paradero, el cual en unión 
de su compañero Justino Couso N., 
el día 20 de Diciembre del pasado 
año, sustrajeron de los talleres de la 
Imprenta Gráficas Unidas en esta 
ciudad, una libreta con notas profe
sionales y otros efectos, para que en 
término de diez días comparezca 
ante este Juzgado de instrucción de 
Benavente, con el fin de ser oído en 
el sumaria número 52 de 1949, que 
por el^delito de robo se le sigue al 
mismo, bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar, por tenerlo así 
acordado en dicho sumario. 

Dado en Benavente a 30 de No
viembre de 1949.—Rogelio Gallego, 
— E l Secretario, Ramón González, 

4252 

Juzgado de instrucción de Sahagún 
Don Perfecto Andrés García, Juez de 

de instrucción de Sahagún y su 
partido. 
Por medio del presente, se ruega 

de los Agentes de la Policía Judi
cial, cesen en la práctica de gestio
nes que se interesaban en la requi
sitoria de este Juzgado publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL del día 22 del 
actual número 286, para la busca y 
captura del procesado Andrés Velas-
co Ríos, por haber sido éste habido 
e ingresado en el Depósito Munici
pal de esta localidad, si bien sus 
apellidos son Echepare Gutiérrez y 

no como se hacía constar en dicha 
requisitoria, la que ha sido anulada 
por este Juzgado de mi cargo, en 
proveído dictado en el sumario nú
mero 95 del corriente año, por delito 
de hurto. 

Dado en Sahagún a 28 de Diciem
bre de 1949.—Perfecto A n d r é s — E l 
Secretario acctal,, (ilegible). - 4253 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado Municipal de 
esta ciudad de León . . 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado Municipal 
con el número de orden 693 de 1948, 
sobre hurto, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a 3 de Diciembre de 1948. — E l señor 
D, Aurelio Ballestero Benavides, 
Juez Municipal. propietario de la 
misma, visto el precedente juicio de 
faltas, contra Jesusa Andrés Calvo, 
José Candanedo Nicolás y Modesto 
González Magdaleno, mayores de 
edad, de esta vecindad, por hurto de 
carbón a la R E N F E . 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Jesusa Andrés Calvo, mayor 
de edad, casada, de esta vecindad, y 
a José Candanedo Nicolás, mayor de 
edad, casado, de la misma vecindad 
como autores cri mi ra ímente respon
sables de la falta de hurto de que 
han sido acusados, a la pena de dos 
días de arresto menor a l a primera 
y al segundo de diez días de arresto 
menor que suírirán en el estableci
miento destinado al efecto, más al 
pago de las costas procesales por ter
ceras partes.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Aurelio 
Ballestero—Rubricado.—Fué publi
cada en el día de su fecha.—El Se
cretario, Miguel Torres, 4259 

Cédulas de citación 
E l Sr. D. Maximino Martínez Váz 

quez de Prada, Juez municipal de 
Bienios anterios en funciones de 
Juez comarcal de Valencia de Don 
Juan y su comarca, en proveído de 
esta fecha dictado en juicio de faltas 
que en este Juzgado se sigue por es
tafa contra el denunciado José Gon
zález Ballesteros, en ignorado para
dero, y empleado que lué de la Fá
brica Azucarera titulada Santa E l -

1 vira, por medio de la presente se le 
' cita de comparecencia ante estt Juz
gado comarcal para el día en que 
haga diez al de la publicación de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, al objeto de proceder a la 
celebración del oportuno juicio de 
faltas; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación me
diante su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido la 
presente $n Valencia de Don Juan a 
28 de Diciembre de 1949 . -El Secre
tario, (ilegible). 4264-

• O o • „ ' 

Por medio de la presente se cita a 
los testigos Laurentino Ródrígue¿: 
García y Luis Aller Rodríguez, veci
nos que fueron de esta ciudad y Flo
res del Sil respectivamente, para que 
el día doce de Enero próximo, a las 
once de la mañana, comparezcan 
ante la Iltma, Audiencia Proviacial 
de León al objeto de asistir en tal 
concepto a las sesionés de juicio 
oral señaladas en la causa núm. 83 
de 1948, por robo, contra Juan Villar 
Domínguez. 

Ponferrada a 30 de Diciembre de 
1949, — E l Secretario judicial, (ilegi
ble), 4265 

Requisitorias 
E l Sr, Juez de instrucción de Be

navente y su partido, deja sin efecto 
la requisitoria publicada en este pe
riódico con fecha 21 de Mayo nú
mero 113, siendo aquélla de 3 de 
Mayo último, por la que se llamaba 
y se interesaba la captura del proce
sado Avelino Martín Blanco, por 
haber sido habido el mismo. 

Dado en Benavente a 28 de Di
ciembre de 1949.—Rogelio Gallego.: 
- E l Secretario, Ramón González. 

4250 
o 

O O 
Escolano María, Juan Bautista, de 

28 años, soltero, hijo de Juan y Jo
sefa, minero, natural de Alicante y 
vecino de Santa Lucía, comparecerá 
en el término de diez días ante este 
Juzgado de instrucción de L a Veci-
11a, al objeto de constituirse en pri
sión, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Así lo dispuse en cumplimiento de 
orden de la Superioridad dimanante 
del sumario número 27, rollo 271 de 
1948, por hurto. 

Dado en L a Vecilla, 26 de Diciem
bre de 1949-El Juez, ( i l eg ib le ) . -É l 
Secretario Judicial, A. Cruz. 4255 


